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por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 2412 de 2024, se rinde honores a las sufragistas por 
promover los derechos políticos de las mujeres de Colombia, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley adiciona y modifica la Ley 2412 
de 2024 y, en nombre de la República de Colombia, exalta la memoria 
y rinde homenaje a las sufragistas Josefina Valencia de Hubach, Lucila 
Rubio, Bertha Hernández, Ofelia Uribe, María Teresa Arizabaleta, 
Rosita Turizo, Mercedes Abadía, María Currea, Esmeralda Arboleda 
y Margarita Córdoba de Solórzano, y las demás mujeres que con su 
empeño y trabajo lograron promover los derechos políticos de las 
mujeres de Colombia.

Artículo 2º. Adiciónese un artículo nuevo 1A a la Ley 2412 de 2024, 
así:

Artículo 1A. Acto especial y protocolario. Autorícese al Gobierno 
nacional y al Congreso de la República para rendir honores a Josefina 
Valencia de Hubach, Lucila Rubio, Bertha Hernández, Ofelia Uribe, 
María Teresa Arizabaleta, Rosita Turizo, Mercedes Abadía, María 
Currea, Esmeralda Arboleda y Margarita Córdoba de Solórzano, y las 
demás mujeres en acto especial y protocolario, cuya fecha, lugar y hora 
serán programados por la Mesa Directiva del honorable Senado de la 
República, en el cual contará con la presencia de altos funcionarios del 
Gobierno nacional, miembros del Congreso de la República y demás 
autoridades locales y regionales.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 2º de la Ley 2412 de 2024, así:
Artículo 2º. Día Institucional. Se institucionaliza el día 25 de 

agosto de cada año, como la fecha en la que las instituciones educativas 
de educación básica y media de carácter público y el Congreso de la 
República bajo la organización de la Comisión Legal de la Mujer rendirán 
honores y conmemorarán la contribución realizada por el movimiento 
sufragista en Colombia, así mismo, promueva la participación política 
de las mujeres mediante diversas actividades culturales y académicas 
que cuenten específicamente con la presencia de niñas y adolescentes 
en el Capitolio Nacional así como en diversos espacios institucionales 
relacionados con el objeto de la presente ley.

Parágrafo. Para dicha sesión de honores y conmemoración al 
movimiento sufragista organizada por la Comisión Legal de la Mujer 
en el Congreso de la República, se citará al Ministerio del Interior, o 
quien haga sus veces, para que rinda informe sobre los avances de los 
proyectos, programas y/o políticas públicas adoptadas para promover la 
participación política de las mujeres en Colombia en todas las instancias 
gubernamentales del país.

Artículo 4º. Modifíquese el artículo 3º la Ley 2412 de 2024, así:
Artículo 3º. Autorizaciones. Autorícese al Ministerio de las Culturas, 

las Artes y los Saberes, o quien haga sus veces, para:
a) Seleccionar y erigir diez (10) bustos en bronce de las sufragistas 

Josefina Valencia de Hubach, Lucila Rubio, Bertha Hernández, 
Ofelia Uribe, María Teresa Arizabaleta, Rosita Turizo, Mercedes 
Abadía, María Currea. Esmeralda Arboleda y Margarita Córdoba 
de Solórzano, los cuales serán ubicados en el Congreso de la 
República y la Presidencia de la República.

b) Realizar diez (10) pinturas de las sufragistas para exaltar su 
memoria. que serán colocadas en las entidades nacionales.

e) Instalar, en coordinación con las entidades territoriales, una 
placa conmemorativa en cada una de las ciudades donde haya 
nacido una de las sufragistas, en el parque de la plaza principal.

d) En articulación con el Congreso de la República, coordinar 
el diseño, creación y materialización de un mural o pintura al 
interior del Capitolio Nacional de Colombia en alguno de sus 
recintos, que evoque y conmemore la lucha y reconocimiento 
del derecho al voto de las mujeres.

Parágrafo 1º. Las escultoras, pintoras y elaboradoras de las placas 
necesarias para el cumplimiento de las disposiciones del presente 
artículo, serán seleccionadas por el Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes previa convocatoria pública, por sí mismo o a través de 
sus entidades adscritas o vinculadas.

Parágrafo 2º. Las apropiaciones presupuestales necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se realizarán de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Artículo 5º. Adiciónese un artículo nuevo 3A a la Ley 2412 de 2024, 
así:

Artículo 3A. Recopilación y publicación. Autorícese al Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, a la Biblioteca Nacional y al 
Archivo General de la Nación, para recopilar. seleccionar y publicar, 
en medio físico y digital, las obras, discursos, escritos y biografías de 
las sufragistas de Colombia. Una vez la información sea recopilada y 
digitalizada, deberá ser compartida al Banco de la República para que, a 
través de su Biblioteca Virtual, se actualice y enriquezca la información 
ya existente.
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Parágrafo 1º. Con la información recopilada, autorícese al Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes para publicar un libro conjunto 
y oficial sobre la historia de las sufragistas de Colombia, y la lucha por 
los derechos políticos de las mujeres en Colombia. El libro podrá estar 
disponible de manera física y digital para los colombianos y colombianas, 
y podrá distribuirse para cada una de las bibliotecas públicas dentro del 
territorio nacional.

Parágrafo 2º. Las instituciones oficiales y no oficiales de educación 
preescolar, básica y media del país, en el marco de su autonomía escolar, 
podrán considerar la incorporación de la historia de las sufragistas y su lucha 
por los derechos políticos de las mujeres dentro de sus clases de ciencias 
sociales y proyectos educativos. Para facilitar este proceso, el Ministerio 
de Educación Nacional pondrá a disposición guías pedagógicas de apoyo, 
respetando la autonomía y particularidades de cada Proyecto Educativo 
Institucional (PEI).

Artículo 6º. Adiciónese un artículo nuevo 4A a la Ley 2412 de 2024, 
así: 

Artículo 4A. Becas. En conmemoración de las sufragistas, autorícese al 
Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de Educación, para constituir 
diez (10) becas, una por cada una de las sufragistas, cinco (5) para la 
formación superior universitaria de mujeres en cualquier rango de edad y 
cinco (5) para posgrados al interior del país o en el exterior de mujeres hasta 
los 35 años.

Parágrafo 1º. El Ministerio de Educación Nacional deberá reglamentar 
el proceso de postulación y selección de las mujeres interesadas en acceder 
a las becas de que trata el presente artículo dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

Parágrafo 2º. Autorícese al Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes para implementar una estrategia de comunicación de alcance 
nacional para dar a conocer sobre la existencia de las becas de las que trata 
el presente artículo.

Artículo 7º. Adiciónese un artículo nuevo 4B a la Ley 2412 de 2024, 
así:

Artículo. 4B. Especie monetaria. Autorícese al Banco de la República 
para emitir y disponer la acuñación en el territorio colombiano de una 
moneda metálica de curso legal con fines conmemorativos en homenaje a 
las sufragistas.

Parágrafo. La aleación, monto de emisión, valor facial, condiciones, 
precio de venta y demás características de la moneda serán determinadas 
por la Junta Directiva del Banco de la República.

Artículo 8º. Adiciónese un artículo nuevo 4C a la Ley 2412 de 2024, 
así:

Artículo 4C. Organización y planeación. El Viceministerio para la 
Participación e Igualdad de Derechos del Ministerio de Igualdad junto al 
Viceministerio de las Mujeres del Ministerio de la Igualdad y la Equidad, 
o quien haga sus veces, garantizarán la planeación, organización y 
seguimiento de los eventos y obras que se llevarán a cabo por parte de las 
entidades autorizadas y encargadas de cada actividad para el cumplimiento 
de la presente ley.

Artículo 9°. Adiciónese un artículo nuevo 4D a la Ley 2412 de 2024, 
así:

Artículo 4D. Espacio radial. El Sistema de Medios Públicos de 
Colombia en sus emisoras radiales y todas las emisoras de interés público 
crearán un espacio radial semanal denominado “La hora de las mujeres”. 
Este espacio radial incluirá las voces de las organizaciones sociales de las 
mujeres y de los grupos de investigación sobre los derechos de las mujeres 
o género de las Instituciones de Educación Superior. El espacio radial 
tendrá como objetivo difundir la historia del Movimiento Sufragista de 
Mujeres y los programas radiales emitidos sobre las sufragistas; así mismo, 
promoverá los derechos de las mujeres de acuerdo al marco constitucional 
y jurisprudencial vigente. El programa se emitirá en un horario de alta 
audiencia.

Parágrafo 1º. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
recopilará los archivos de audio de “La Hora Feminista” y “La Hora 
Azul” y establecerá los mecanismos para garantizar el acceso público a 
estos archivos.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín Cepeda Sarabia.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Diego Alejando González González.
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Jaime Raúl Salamanca Torres.
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada, a 25 de junio de 2025. 

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Armando Benedetti Villaneda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
La Ministra de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Yannai Kadamani Fonrodona.
El Ministro de Igualdad y Equidad,

Carlos Alfonso Rosero.
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por la cual la nación declara Patrimonio Histórico y Cultural al municipio de Tame del departamento de 
Arauca, exaltando su condición de la “Cuna de la Libertad” de Colombia, exaltando el desempeño en la 

campaña libertadora de tres de sus próceres.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Declárese el municipio de Tame (Arauca) como 
Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, en su condición de “Cuna 
de la Libertad de Colombia”, de la Campaña Libertadora en el Siglo 
XIX.

Artículo 2°. Reconózcase y exáltese la inmensa labor del Coronel 
y Párroco Fray José Ignacio Mariño y Soler, por su aporte político y 
militar para la organización del Ejército Libertador.

Artículo 3°. Reconózcase y exáltese al lancero Tameño Inocencia 
Chincá, por su valentía y bravura en la Batalla del Pantano de Vargas.

Artículo 4°. Reconózcase y exáltese a la heroína tameña Sargento 
Juana Béjar, por su valentía y bravura en la Campaña Libertadora, en 
la batalla del Pantano de Vargas y de Boyacá, en representación de las 
Juanas; como símbolo de arrojo de la mujer llanera.

Artículo 5°. El Ministerio de Defensa, el departamento de Arauca y 
el municipio de Tame, fortalecerán el “Encuentro de Bandas rítmicas”, 
que se adelanta el 12 de junio de cada año, en homenaje al Encuentro de 
los Ejércitos del Libertador Simón Bolívar y del General de Vanguardia 
Francisco de Paula Santander, forjando así la gloria del Ejército de 
Colombia.

El Gobierno nacional, el Ministerio de Cultura, el Ministerio 
de Defensa -Fuerzas Militares- se encargarán de la financiación, 
sostenimiento, promoción, organización y desarrollo del “Encuentro de 
Bandas Rítmicas”, y que además se denominará “Marcha de la Libertad.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de Cultura, para asesorar y apoyar a la Gobernación de Arauca y 
al municipio de Tame en la elaboración, tramitación, ejecución y 
financiación de los proyectos de conmemoración de los 400 años 
de existencia; identificación y rescate de su patrimonio material e 
inmaterial; de remodelación, recuperación y construcción de los 
monumentos e infraestructura cultural e histórica del Municipio de 
Tame de conformidad con las normas vigentes.

Artículo 7°. Autorícese al Gobierno nacional, para que, dentro de los 
lineamientos y alcances del marco fiscal de mediano plazo, incorpore 
las partidas presupuestales para las siguientes obras de utilidad pública 
y de interés social e histórico del municipio de Tame del departamento 
de Arauca.

- Construcción, adecuación, mejoramiento, reparación y conser-
vación del Colegio Inocencio Chincá.

- Adecuación, mejoramiento y dotación de la biblioteca “Fray 
José Ignacio Mariño y Soler” de Tame) con una subdirección 
especializada en la vida y obra del coronel y párroco Fray José 
Ignacio Mariño y Soler, la hacienda Caribabare, los lanceros 
Inocencio Chincá, Bonifacio Gutiérrez Zambrano, Saturnino 
Gutiérrez Daza y Juana Béjar.

- Construcción y adecuación del pasaje peatonal empedrado de 
una sola vía “Ramón Nonato Pérez”, que circunda con la casa 
del coronel Ramón Nonato, comandante del Ejército de los Lla-
nos.

- Erigir un monumento en el corregimiento de Betoyes en honor 
a Inocencio Chinca.

- Erigir un obelisco en cada una en los territorios ancestrales de 
San Francisco Javier de Macaguane, San Ignacio de los Beto-
yes, San Salvador del Puerto, Nuestra Señora del Pilar de Patu-
te, Hacienda Caribabare, San Lope y El Banco Purare.

- El Ministerio de Defensa, el departamento de Arauca y el muni-
cipio de Tame exaltarán las glorias del Ejército Nacional con un 
gran homenaje que, se denominará “Marcha de la Libertad” y 
con un desfile de Bandas Patrióticas conmemorarán el Encuen-
tro de Bolívar y Santander en el marco de la Ruta Libertadora 
el 12 de junio de cada año en Tame. El Ministerio de Cultura y 
el comandante del Ejército Nacional junto con las autoridades 
locales serán las encargadas de la financiación, sostenimiento, 
promoción, organización y desarrollo de las efemérides.

- Promover convocatorias, concursos y actividades de investiga-
ción historiográfica que registren e interpreten todo el proceso 
ocurrido, lugares, las rutas recorridas (trayectos), duración y las 
actividades realizadas en el marco de la logística y preparación 
.de la Campaña Libertadora, en jurisdicción del departamento 
de Arauca.

- Apropiación de la hacienda Caribabare como bien de interés 
cultural y que se realice su restauración arqueológica y arqui-
tectónica por parte del Ministerio de Cultura, el departamento 
de Arauca y el municipio de Tame.

Artículo 8°. El Gobierno nacional, la Gobernación de Arauca y la 
Alcaldía de Tame prepararán un homenaje de cara a cumplir 400 años de 
existencia del municipio de Tame en el 2029. Asimismo, homenajeará 
al coronel y párroco Fray José Ignacio Mariño y Soler, a los lanceros 
Inocencio Chincá, Pablo Matute, Bonifacio Gutiérrez Zambrano 
y Saturnino Gutiérrez Daza y a la heroína Juana Béjar. Quedando 
autorizados para impulsar y apoyar ante otras entidades públicas 
o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos 
económicos adicionales o complementarios a las que se autoricen 
apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, 
destinadas al objeto que se refiere la presente ley.

Artículo 9°. Se autoriza al Gobierno nacional para que, a través 
del Ministerio de Cultura, financie una investigación sobre la historia 
extensa del municipio de Tame, la cual deberá ser adelantada con el 
mayor rigor histórico-científico.

Artículo 10. Se autoriza al Gobierno nacional, la Gobernación de 
Arauca y el municipio de Tame, a incorporar los recursos necesarios 
para que se realice la producción de cortometrajes con perfil 
multiplataformas que resalte la condición de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Tame, Arauca, destacando además los diferentes aspectos 
demográficos, sociales, culturales y económicos del municipio, y sea 
transmitido a nivel nacional en alguno de los canales del Sistema de 
Medios Públicos.

Artículo 11. El Ministerio de Cultura iniciará lo correspondiente 
para la declaratoria y del municipio de Tame (Arauca) como Patrimonio 
Histórico y Cultural de la Nación, en su condición de “Cuna de la 
Libertad de Colombia”, de la Campaña Libertadora en el Siglo XIX, de 
acuerdo con los estipulado en la presente ley y en los artículos 4°, 5°, 
8° y 11.1 de la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008.
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Artículo 12. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 25 de junio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Defensa Nacional,

Pedro Arnulfo Sánchez Suárez.
La Ministra de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Yannai Kadamani Fonrodona.

LEY 2465 DE 2025
(junio 25)

por el cual la Nación se asocia, exalta y rinde homenaje a las gentes del municipio de Suratá, departamento 
de Santander, por su aporte heroico a la libertad y a la democracia de los colombianos.

El Congreso de la República de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. La Nación, al acercarse al Bicentenario de la Batalla 
de Ayacucho que selló la victoria de tres ejércitos patriotas sobre 
las fuerzas de España y liberó al continente suramericano de toda la 
dominación de la monarquía, se vincula, exalta y rinde homenaje a 
las gentes del municipio de Suratá, departamento de Santander, por 
su heroico esfuerzo empeñado en el mes de febrero de 1816 para 
detener al Ejército Expedicionario de Tierra Firme en las trincheras de 
las alturas de Cachirí, a costa del sacrificio y martirio de un millar de 
vidas humanas, para intentar librar al Nuevo Reino de Granada de la 
restauración de la dominación monárquica.

Artículo 2°. Declárese al municipio de Suratá, en el departamento 
de Santander, MÁRTIR DE LA LIBERTAD Y DE LA DEMOCRACIA 
en la Nación Colombiana.

Artículo 3°. Exhórtese al Ministerio de las Culturas, las Artes y 
los Saberes para declarar al Páramo de Cachirí, en el municipio de 
Suratá, departamento de Santander, PATRIMONIO HISTÓRICO DE 
LA NACIÓN, una vez se surta el proceso administrativo teniendo en 
cuenta la Ley General de Cultura y el Decreto Reglamentario número 
2358 de 2019, en articulación con las entidades territoriales.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para que, de 
conformidad con los lineamientos del marco fiscal de mediano plazo, 
incorpore las partidas presupuestales necesarias para concurrir a la 
finalidad de los siguientes proyectos y/o obras de utilidad pública y de 
interés social a ejecutarse en el municipio de Suratá, perteneciente al 
departamento de Santander que tengan como propósito:

a) Salvaguardar y proteger el Páramo de Cachirí como patrimonio 
histórico de la Nación, en los términos del artículo 3° de la pre-
sente ley;

b) Implementación de un parque temático en el Corregimiento de 
Cachirí, como homenaje a los mil mártires de la batalla librada 
en el Páramo de Cachirí durante los días 22 y 23 de febrero de 
1816, que articule una oferta de turismo basada en sus patrimo-
nios cultural y natural, con una participación activa de la pobla-
ción de Suratá y la articulación de instituciones;

c) Desarrollar y promocionar la provincia de Soto Norte como des-
tino turístico cultural y natural por medio de la consolidación de 
una ruta ambiental, rural y turística de reconocimiento nacional, 
y circuitos en torno a su patrimonio arquitectónico urbano y ru-
ral como producto turístico, con la participación de organizacio-
nes e instituciones;

d) Implementar un parque con actividades de turismo de naturaleza 
que resalte la fauna y flora local, la vocación productiva histórica y 
actual y que permita la educación ambiental de turistas y comunidad 
local;

e) Definir las áreas naturales y culturales del municipio en los instru-
mentos de ordenamiento territorial estableciendo el uso y el aprove-
chamiento de suelos en un marco de recursos turísticos ambiental-
mente sostenibles;

f) El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes en conjunto con 
los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo, y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en articulación con la Goberna-
ción de Santander y las alcaldías de los municipios de la Provincia 
de Soto Norte, realizarán la estructuración y puesta en marcha de 
la cadena productiva de turismo y cultura por medio de un plan de 
desarrollo turístico para la provincia de Soto Norte que consolide su 
identidad. Con enfoque de turismo rural y de naturaleza que contri-
buya a la generación de empleo e ingresos en la población y el for-
talecimiento de microempresas turísticas, culturales y artesanales;

g) Implementación de un portafolio de proyectos para fortalecimiento 
de la oferta de servicios turísticos y de la protección cultural y am-
biental para la provincia.

Artículo 5°. El Gobierno nacional, a través de la entidad que estime 
competente asesorará y apoyará a la Gobernación de Santander, a la 
Alcaldía y al concejo del municipio de Suratá, y a las organizaciones cívicas, 
culturales y ambientales del departamento y la localidad en los trabajos 
de elaboración, tramitación, ejecución y financiación de los proyectos 
ambientales, de patrimonio material e inmaterial, de remodelación, 
recuperación y construcción de la infraestructura cultural e histórica del 
municipio de Suratá y del Corregimiento de Cachirí, de conformidad con 
las normas vigentes.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional para efectuar las 
apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente 
ley, previa inscripción de los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión 
Pública del Departamento Nacional de Planeación y el cumplimiento de 
las demás disposiciones legales para acceder a recursos del Presupuesto 
Nacional mediante cofinanciamiento.

Artículo 7°. Exáltese la labor de sus gentes para lograr el desarrollo 
político, económico y social del municipio de Suratá y el reconocimiento 
del sacrificio y martirio de sus ciudadanos a la libertad y a la democracia de 
la Nación colombiana, para lo cual deberán los Ministerios, la Gobernación 
y la Alcaldía deberán concertar con la población las actividades de 
conmemoración de la Batalla de Cachirí todos los 22 de febrero de cada año.

Artículo 8º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
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El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República.
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 25 de junio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Armando Benedetti Villaneda.
La Ministra de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Yannai Kadamani Fonrodona.

LEY 2466 DE 2025
(junio 25)

por medio de la cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una Reforma Laboral para el 
trabajo decente y digno en Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto adoptar una 
reforma laboral mediante la modificación del Código Sustantivo del 
Trabajo, la Ley 50 de 1990, Ley 789 de 2002 y otras normas laborales, 
además se dictan disposiciones para el trabajo digno y decente en 
Colombia, buscando el respeto a la remuneración justa, bienestar 
integral, la promoción del diálogo social, las garantías para el acceso 
a la seguridad social y sostenibilidad de los empleos desde el respeto 
pleno a los derechos de los trabajadores así como el favorecimiento a la 
creación de empleo formal en Colombia.

Artículo 2°. Relaciones que regula. Modifíquese el artículo 3° del 
Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

“Artículo 3°. Relaciones que regula. El presente Código regula 
las relaciones de derecho individual y colectivo del trabajo de carácter 
particular. De igual forma regula las relaciones de derecho colectivo del 
sector público, salvo el derecho de negociación colectiva de empleados 
públicos que se regula conforme a norma especial.”

Artículo 3°. Restricción de inaplicabilidad. Modifíquese el artículo 
4° del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

“Artículo 4°. Empleados Públicos. Las relaciones de derecho 
individual del trabajo entre la administración pública y los empleados 
públicos no se rigen por este Código, sino por los estatutos especiales y 
las leyes que se dicten.”

Artículo 4°. Principios. La finalidad primordial de este Código 
es la de lograr un entorno laboral justo, equitativo y sostenible en las 
relaciones de trabajo, asegurando el equilibrio dinámico y armónico 
entre los derechos y deberes de empleadores y trabajadores, fomentando 
el diálogo social, la responsabilidad empresarial, la igualdad de género, 
y la erradicación de toda forma de discriminación o violencia en el lugar 
de trabajo, con el objetivo de promover la paz laboral y el bienestar 
integral de todos los actores involucrados. Constituyen principios del 
derecho laboral y por tanto serán aplicados a cualquier trabajador y 
trabajadora en Colombia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la Constitución Política, los siguientes:

1. Igualdad de oportunidades;
2. Remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad 

y calidad de trabajo;
3. Estabilidad en el empleo;
4. Irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en nor-

mas laborales;

5. Facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles;

6. Aplicación de la norma más favorable al trabajador y trabaja-
dora en caso de conflicto o duda en la aplicación de las normas 
vigentes de trabajo. La norma que se adopte debe aplicarse en 
su integridad;

7. Primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones laborales;

8. Garantía a la seguridad social, la capacitación y el descanso ne-
cesario y;

9. Protección especial a campesinos, la mujer, a la maternidad y al 
trabajador menor de edad.

TÍTULO II
RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO

CAPÍTULO I
Medidas para garantizar la estabilidad laboral y aumentar la 

productividad
Artículo 5°. Contrato laboral a término indefinido. Modifíquese 

el artículo 47 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:
“Artículo 47. El contrato laboral a término indefinido. Los 

trabajadores y las trabajadoras serán vinculados mediante contrato 
de trabajo a término indefinido. Sin perjuicio de lo anterior, podrán 
celebrarse contratos de trabajo, ya sea a término fijo, por el tiempo 
que dure la realización de una obra o labor determinada o para ejecutar 
un trabajo ocasional, accidental o transitorio. El contrato a término 
indefinido tendrá vigencia mientras subsistan las causas que le dieron 
origen y la materia del trabajo.

El trabajador o trabajadora podrá darlo por terminado mediante 
preaviso de treinta (30) días calendario para que el empleador provea 
su reemplazo. En ningún caso se podrá pactar sanción para el empleado 
que omita el preaviso aquí descrito.

Parágrafo. El preaviso indicado no aplica en los eventos de 
terminación unilateral por parte del trabajador cuando sea por una 
causa imputable al empleador, de las relacionadas como justas causas 
para dar por terminado el contrato por parte del trabajador en este 
código; caso en el cual el trabajador o trabajadora podrá dar por 
terminado el contrato haciendo expresas las razones o motivos de la 
determinación y acudir a los Mecanismos Alternativos de Resolución 
de Conflictos o vía judicial para obtener el pago de la indemnización 
a la que tendría derecho, en caso de comprobarse el incumplimiento 
grave de las obligaciones a cargo del empleador”.


